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Luego que loa señorea Alcaldes j Secretarios re
ciban los números del BOLBTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio do costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá veriflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, csccpto las 
I que sean á instancia de parte no pobre, se inserta

rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane do las 
mismas: lo de interés particular próvio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEjOFICIAL. 

(Gaceta del día 16 de Julio.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E K W I S T R O S . 

S S . M M . y Augusta Real Fami l i a 
con t inúan s in novedad en BU i m 
portante salud. 

GOBIÍENO DE PBOVINCH. 
í imOti DB FMBNTO. 

SBIuafi. 
E n v i r tud de haberse cancelado 

los expedientes de las minas que se 
detallan á cont inuac ión con fecha 
19 de A b r i l ú l t imo por falta de pago 
del cáuon de superficie, y ver if ica
das las tres subastas que dispono l a 
ley de minas, s e g ú n manifiesta l a 
Delegación de Hacienda de esta pro-
-vincia en comunicac ión fecha 1.° de 
Jul io actual , sin que tuviera resul 
tada alguno; he dispuesto cancelar 
definitivamente los referidos expe
dientes, declarando franco, libre y 
registrable el terreno que las m i s 
mas comprenden. 

León 12 de Jul io de 1889. 

Celso Garda «le la Uiega. 

Nombro de !& mina. 

E s p e r a n z a . . . 
P l in io 
A v e l i n a 

Clase del mineral. 

H u l l a 
Tierras auríferas 
A n t i m o n i o . . . 

Término en quo radican. 

Matallana 
Valduerna 
Barrios de L u n a . 

Nombro del dueüo. 

Lorenzo Garc ía . 
Luisa L o b e l . . . . 
José Rodr íguez . 

Robles 
Pa r í s 
León 

J U N T A S D E S A N I D A D 

Cont inúa la re lación de los i n d i v i -
dnos nombrados por este Gobier
no para formar las Juntas m u n i 
cipales de Sanidad durante el bie
nio de 1889 4 91. 

Priora. 
Sr . Alca lde , Presidente 

Focales 
D . Víc tor Diez y Diez, Médico 

Santiago Escanciano Riaño 
Pablo Fernandez Diez 
Justo de Salió Rodr íguez 

Súplanles 
1). raustino Fernandez Buron 

Segundo Prieto Iban 
Gabriel de Prado Diez 

Pítenle de Domingo Florez. 
Sr . Alcalde, Presidente 

Vocales 
D . J e s ú s Barrios Trincados, Médico 

Antonio García í ' a rcero , Fa rma
céut ico 

Restituto López López 
Emi l i o Alvarez Vázquez 
Aqui l ino Gayoso Vega 

Suplentes 
D . Ignacio Caamaüo González , M é 

dico 
Vicente N u ñ e z Rodríguez 

Bernardo Alvarez R o d r í g u e z 
José Caamaüo Arias 

QtunfoHít del Marco. 
Sr . Alcalde, Presidente 

Vocales 
D. Manuel Alejo Rubio 

Bar to lomé Rubio 
Cayetano Posada 

Suplentes 
D. Ati lano Mart ínez Colinas 

Matías Vecino Mar t ínez 
Tomás Almazan López 

Jlalanal del Camino. 
Sr. Alcalde, Presidente 

Vocales 
D. Miguel Fernandez Cueto, Medico 

Tomás Carro Ares 
José Mart ínez Carrera 
Indalecio Otero Mart ínez 

Suplentes 
D . Domingo Mart ínez Fernandez 

Juan Martínez Alonso 
Leandro Morán López 

liegueras de A r r i í a . 

Sr. Alcalde, Presidente 

Vocales 
D. Esteban Mateos Posada 

Rosendo Rubio Fernandez 
Pió de la Fuente Pé rez 

Suplentes 
D. Eladio Ordofiez Miguelez 

Juan Casasola Pozo 
Antonio Chamorro. Ribado 

Siego de la Vega. 
Sr. Alcalde, Presidente 

Vocales 
D . Agus t ín P é r e z y Pérez 

Tomás López Ordás 
Francisco Gato 

Suplentes 
D . Juan García Ar ias 

Hilario D o m í n g u e z 
Lorenzo Miguelez 

Rodiezmo. 
Sr. Alcalde, Presidente 

Vocales 
D . Celestino Alvarez , Médico 

Roque González, Cirujano 
Constantino Fernandez 
Manue l Barrio Mar t ínez 
Manuel Mar t ínez Hev ia 

Suplentes 
D . Isidro Cañón 

Elias González 
Tomás Diez Alonso 

Sópemelos del Páramo. 
Sr . Alcalde, Presidente 

Vocales 
D . Manuel Blanco 

Felipe Barragan 
Manuel Berciano 

Suplentes 
D. Benito Trapote 

Isidoro de l a Cuesta 
Isidoro Pé rez 

Salielices del Sio. 
Sr . Alcalde, Presidente 

Vocales 
D . Gregorio López Usaola, Médico 

Segundo Alonso, F a r m a c é u t i c o 
Manuel Camino Lomas 
Gregorio Gut iér rez Franco 
Manuel Caballero Lazo 

Suplentes 
D . Manuel Gómez Fernandez 

Mart in López Montes 
Rafael García A n t ó n 

San Andrés del Rabanedo. 
Sr . Alcalde, Presidente 

Vocales 
D . Joaqu ín Saiz Garc ía 

Celedonio Fernandez 
Raimundo Santos 

Suplentes 
D . Matías D o m í n g u e z 

Nicolás Robla 
Lázaro González 

Saucedo. 
Sr . Alca lde , Presidente 

Vocales 
D . Domingo Taladrid García , M é 

dico 
Victor ino González Covos 
Alejandro P é r e z Ovalle 
Rosendo Guerrero Carro 

Suplentes 
D. Domingo Guerrero Costero 

Benito Hiesco L ib ran 
Domingo Gut ié r rez ' Guerrero 

San Crislóial de la Polanlera. 1 
Sr . Alca lde , Presidente 

Vocales 

D . Agapi to Acovedo Lopoz, Médico 
Antonio Vidales Alonso 
Esteban Fuentes Ordás 
Pedro Pé rez M a r t í n e z 

Suplentes 
D. Migue l Pé rez Alfayate 

Antonio Ramos 
Juan de la Torre Vega 

fSe conlimiani.j 

CGaceta dd día 2!> do Junio.) 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

REGLAMENTO PItOVISIOML 
PARA LA. IMPOSICION, AIMIIMSTRACION 

V COBRANZA DEL IMPUESTO DE 

CONSUMOS. 

( C o n t i n u a c i ó n . ) 

Ley de 21 de Junio de 1889. 

A r t . 1 L o s alcoholes y aguar -
\ dientes quo se importen del e x t r a u -
1 jero y Ultramar, asi como los alco-
¡ 'holes de industvia que se elaboren 
j en España , é Islas adyacentes, se 
i gravan con u n impuesto especial 
| de consumos de 25 pesetas por hec-
! tó l i t ro , sea l a que fuere la gradua-
¡ cion de los mismos. 
; Se consideran alcoholes de indus

t r ia en la fabr icación española todos 
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los que procedan de materias ó de 
mezclas distintas del vino y de los 
residuos de In uva . 

A r t . 2.° E l impuesto á que se 
refiere el a r t ícu lo anterior, s e r á 
ex ig ido á los alcoholes y aguardien
tes extranjeros y de Ul t ramar á l a 
salida de fas Aduanas ó de los d e p ó 
sitos comerciales ó particulares es
tablecidos en las mismas, al tenor 
de los a r t í cu los 102-y 103 d é l a s 
Ordenanzas generales de Aduanas 
vigentes desde el dia de l a p r o m u l 
g a c i ó n de esta ley . 

Los alcoholes y aguardientes de 
industria, de fabr icación nacional, 
p a g a r á n el impuesto á su salida de 
las fábricas por l a cantidad de l í 
quido que de las mismas se e x 
t ra iga . 

A r t . 3.° E l aguardiente de eaSa 
que se importe de las provincias 
españolas de Ultramar, así como los 
aguardientes potables y toda clase 
de bebidas espirituosas que se i m 
porten del extranjero, a d e u d a r á n el 
impuesto á razón 262 mi lés imas de 
peseta por cada grado centesimal 
de alcohol puro en hectolitro, s i em
pre que no excedan do 60 grados. 
Pasando de esta g r a d u a c i ó n p a g a 
r á n todos 25 pesetas por hectolitro, 
sea la que quiera su riqueza a l c o h ó 
l i ca . 

A r t . 4.° Los alcoholes y aguar
dientes que so produzcan en E s p a ñ a 
é Islas ad3-acentes, exclusivamente 
por des t i lac ión del vino ó de los re 
siduos de la uva, quedan exentos 
del impuesto especial s eña l ado en 
el art. 1." 

A r t . 5.° Los vinos comunes que 
se importen con más de 15 grados 
centesimales, a d e u d a r á n por cada ! 
grado en hectolitro que exceda de 
dicha g r a d u a c i ó n , 262 mi l é s imas 
de peseta, a d e m á s de los derechos 
de Aduana y transitorio correspon
dientes. 

A r t . G." Se restablece en todo 
su v igor la ley de 16 de Junio de 
1885 en lo referente a l impuesto de 
consumos sobre l o s a l c o h o l e s , 
aguardientes y licores destinados a l 
consumo personal, e n t e n d i é n d o s e 
modificada la tarifa 1.* en la forma 
siguiente para el alcohol y aguar
diente: 

Pesetas. 

E n poblaciones hasta 5.000 
habitantes, por cada g r a 
do centesimal eu hectol i 
tro 0'35 

E n poblaciones de 5.001 á 
12.000, por id . id O'iO 

E n poblaciones de 12.001 á 
20.000, por id . id O'ÍS 

E n poblaciones do 20.001 en 
adelante, y en las capita
les de provincia , así como 
eu los puertos de Car ta
gena. Gijon y V i g o por 
íd . i d . . . . ' 0'55 
Para los licores, l a tarifa se mo

dificará respectivamente eu las 
cuatro clnses anteriores, adeudando 
por cada litro 20, 25, 30 y 40 c é n t i 
mos de peseta, sea l a que fuere su 
fuerza alcohól ica . 

Estos derechos son exig ib les pa 
ra el Tesoro, e n c a r g á n d o s e los 
Ayuntamientos de la e x a c c i ó n de 
los mismos y comprend iéndo los con 
¡as Uomás especies gravadas por 
consumo para el Tesoro. 

Los Ayuntamientos podrán impo
ner un recargo para atenciones m u 
nicipales sobro dichos derechos, 
l iasta un limite máx imo de 100 por 
100 de los correspondientes a l Te
soro. 

A r t . 7.° E l encabezamiento por 
los derechos de las expresadas es-

Eecies, es obligatorio para las po-
laciones no capitales de provincia , 

menores de 30.000 habitantes, e x 
cepc ión hecha de Cartagena, Gijon 
y V i g o , que quedan asimiladas á 
estas ú l t imas . 

Los encabezamientos y cupos de 
consumos de todas las poblaciones 
se aumentan por v i r tud del impues
to de consumo personal á que se 
refiere este a r t í cu lo y el anterior, 
en la forma siguiente: 

E n 25 c é n t i m o s de peseta por ha 
bitante, los de las poblaciones hasta 
5.000 habitantes. 

E n 50 c é n t i m o s de peseta, los de 
las de 5.001 á 12.000. 

E n 75 c é n t i m o s de idem, los de 
las de 12.001 á 20.000. 

E n una peseta, los de las poblacio
nes de m á s de 20.000, y los de las 
capitales de provincia y tres puer
tos expresados. 

Para fijar los cupos en los d i s t r i 
tos municipales c u y a población e s t é 
diseminada, se ap l i ca rá la disposi
ción 3." del a r t í cu lo 10 de la v i g e n 
te l ey de Presupuestos. 

Los Ayuntamientos donde la re
caudac ión directa ó el arriendo fue
sen imposibles con arreglo á la l ey , 
h a r á n efectivo el importe de estos 
aumentos por conciertos oon los ex
pendedores, sean ó no fabricantes 
de alcoholes, aguardientes y licores 

E n n i n g ú n caso podrán acudir a l 
reparto vecinal para realizar aque
llos recargos. 

A r t . 8." Los alcoholes y aguar
dientes que se destinen al encabe
zamiento de v inos , se rán considera
dos como primeras materias y esta
rán exentos del impuesto estableci
do en el a r t í cu lo 6.° para los desti
nados al consumo personal. 

Igualmente quedan exentos de 
este impuesto los destinados á la fa
br icación de licores y bebidas espir i
tuosas, los cuales a d e u d a r á n con 
arreglo á la tarifa expresada para 
estos l íquidos en el art. 6.° 

A r t . 9.° Para la apl icación de los 
a r t ícu los 6.° y 7.° de esta ley en las 
provincias de Guipúzcoa, Álava y 
Vizcaya , se a t end rá el Gobierno á 
lo preceptuado en el art. 14 de l a 
ley de Presupuestos de 29 de Junio 
dé 1887. 

A r t . 10. E l Ministro de H a c i e n 
da d i c t a rá el reglamento provisio
na l para la e jecución de esta l ey , 
quedando autorisado para resolver 
cuantas reclamaciones se presenten 
por los perjuicios que ocasione l a 
t rans ic ión de lo estatuido en la ley 
de 26 de Junio de 1888, á lo que 
p r e c e p t ú a la presento. 

Para- la redacc ión del regla
mento definitivo, el Ministro de H a 
cienda oirá á una Comisión que al 
efecto nombre, la cua l informará 
t amb ién en todo lo concerniente al 
r é g i m e n de las bebidas en general . 
E n esta Comisión e s t a r án represen
tados los Cuerpos Colegisladores, 
los Centros administrativos y c i e n 
tíficos, las C á m a r a s de Comercio y 
gremios de fabricantes, cosecheros 
y expendedores. 
' A r t . 11. Quedan derogadas la 
ley do 26 de Junio de 1888 y todas 
las disposiciones que sean contra
rias á la presente l ey . 

A r t . 2.° L a Hacienda ut i l izará 
como medios para ex ig i r esto i m 
puesto: 

E l encabezamiento por el cupo 
total con los Ayuntamientos do las 
capitales de provincia , poblaciones 

de m á s de 30.000 habitantes, y 
puertos de Cartagena, Gijon y V i 
g o , que acepten voluntariamente 
los cupos que se les seña len dentro 
del l ími te marcado en l a regla 4." 
del art. 10 de la ley de Presupues
tos de 7 de Ju l io de 1888. 

E l encabezamiento obligatorio en 
las d e m á s poblaciones, con arreglo 
á las disposiciones 2 . ' y 3.* del m i s 
mo a r t í c u l o . 

L a admin i s t r ac ión directa por me
dio del establecimiento de Fielatos 
para el adeudo de las especies que 
se introduzcan en las poblaciones á 
que se refiere el párrafo primero de 
este art iculo, que no acepten el e n 
cabezamiento por los cupos que les 
correspondan, ó cuando los A y u n 
tamientos dejaren de cumplir e l en 
cabezamiento, s e g ú n p recep túa la 
regla 1.', ar t iculo 10 de la ley de 
Presupuestos de 7 de Jul io de 1888. 

E l arriendo á venta libre por la 
totalidad de los derechos que se c a l 
cule devenguen todas las especies 
respecto á las poblaciones á que se 
refiere el párrafo anterior. 

E l encabezamiento gremia l res
pecto á las mismas poblaciones, 
cuando concurrieren á aceptarle l a 
totalidad de los gremios que espe
culen en las especies sobre que re
cae el impuesto. 

E n n i n g ú n caso se u t i l i za rá por 
l a Hacienda el arriendo á la exc lus i 
va n i el repartimiento vec ina l . 

¡Se continuará.) 

rGaceta del dia 5 de Julio.) 
MINISTERIO D E F O M E N T O . 

Dirección general 
de Instrucciónpúilica. 

Resultando vhcante en la F a c u l 
tad de Ciencias, sección do las físi
c o - m a t e m á t i c a s , la c á t ed ra de M e 
cánica racional , dotada con 4.500 
pesetas, que sej-un ley de 9 de Se
tiembre efe 1857y el art. 2.° del re
glamento de 15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se a n u n 
cia a l públ ico con arreglo á lo d is 
puesto en el art. 47 de dicho re
glamento y en el decreto de 30 de 
Noviembre de 1883, á fin de que los 
Catedrá t icos que deseen ser trasla
dados á ella ó es tén comprendidos 
en el art. 177 de dicha ley ó se ha 
llen excedentes, puedan solicitarla 
en el plazo improrrogable de veinte 
dias, á contar desde la publ icac ión 
de este anuncio en la Gaceta. 

Solo pod rán aspirar á dicha Cá
tedra los Profesores que desempe
ñ e n ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igua l asignatura y 
sueldo y tengan el t í tu lo científ ico 
que exige la vacante y el profesio
nal que les corresponda. 

Los Ca tedrá t i cos en activo se rv i 
c io e l eva rán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del 
Rector de l a Universidad en que s i r 
van , y los que no es t én en el ejerci
cio de l a e n s e ñ a n z a lo h a r á n t a m 
bién á esta Dirección por conducto 
del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido ú l t i m a m e n t e . 

S e g ú n lo dispuesto en el a r t ícu lo 
47 del expresado reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los Bo
letines oficiales de las provincias, lo 
cua l se advierte para que las A u t o 
ridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin m á s 
aviso que el presente. 

Madrid 19 de Junio de 1889.—El i 
Director general, V . S a n t a m a r í a . I 

Se halla vacante en la Escue la 
elemental de Comercio de Sev i l l a 
l a c á t e d r a de Nociones de Geogra
fía económica- indus t r i a l y e s t a d í s 
t ica y de Economía pol í t ica aplicada 
al Comercio dotada con el sueldo 
de 2.500 pesetas anuales, l a cual 
ha de proveerse en turno de c o n 
curso, s e g ú n se dispone en Rea l or
den de esta fecha. 

Para optar á este concurso s e r á 
requisito indispensable el t i tu lo de 
Profesor mercanti l , y a d e m á s haber 
desempeñado durante cuatro a ñ o s 
por lo menos el cargo de Profesor 
interino ó de Ayudante propietario 
de Escuela de Comercio o de N á u t i 
ca, conforme á lo prevenido en el 
art. 12 del Real decreto de 11 de 
Agosto de 1887. 

Los aspirantes d i r ig i r án sus i n s 
tancias documentadas á esta D i r ec 
ción general, por conducto y con 
informe del Director del estableci
miento en que s i rvan, en el impror
rogable plazo de treinta dias, con 
tados desde l a publ icac ión de este 
anuncio en la Gaceta. 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 41 
del reglamento de 15 de Enero de 
1870 este anuncio debe publicarse 
en los Boletines oficiales de las p ro 
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos oficiales 
de enseñanza ; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respecti
vas dispongan desde luego que as í 
se verifique s in m á s aviso que el 
presente. 

Madrid 19 de Junio de 1889 .—El 
Director general, V . S a n t a m a r í a . 

AYUNTAMIENTOS. 

D. Cruz Gut ié r rez , Alcalde cons t i 
tucional del Ayuntamiento de San 
Andrés del Rabanedo. 
Hago saber: que eu providencia 

del dia de la fecha, he acordado pro
ceder á la venta de los bienes i n 
muebles embargados á los sugetos 
que se hallan en descubierto del p a 
go do con t r ibuc ión territorial de es
te distrito municipal correspondien
te á varios trimestres del a ñ o eco
nómico de 1886 á 87 y del 87 á 88 y 
en su v i r tud t end rá lugar el remato 
en la casa de este Ayuntamiento , 
sita en el-citado San Andrés el dia 5 
de Agosto próximo y hora de las 
cinco de su tarde, cuyos bienes con 
l a tasac ión que se les ha dado, son 
de los contribuyentes siguientes: 

Vicente Vil layandro, de Castri l lo 
Porma, un prado cercado de sebe, 
t é r m i n o de San Andrés del Rabane
do, á los charcones, de 2 fanegas, 
mitad secano y el resto r e g a d í o , l i n 
da al O. otro de Joaqu ín L a i z , P . 
otro de Hilario Crespo, vecinos de 
San Andrés , M . y N . con caminos, 
capitalizado en 700 pesetas. 

Vicente Ar ias , vecino que fué de 
Ferra l , una casa en el casco de d i 
cho pueblo á la callo de la Iglesia, 
do pfanta baja, linda al P . y N . c a 
lle pública, O. casa de Carlos F e r 
nandez y M . otra de José Alvaroz , 
vecinos de Ferral , capitalizada on 
260 pesetas. 

Andrés Fidalgo, vecino que fué 
deTrobajodel Camino, una casa cu 
el casco de dicho pueblo á la era, 
l inda O. otra de Santos M a r t í n e z , 
M . y N . con calle, P. casa de V i c e n 
te Fidalgo, vecinos todos do Troba-
jo y es tá capitalizada en 80 pesetas. 

Una v iña en dicho t é r m i n o , a l s i 
tio del cernedero, de media hemina, 
l inda O. otra de Felipe Santos, M . 
otra de Casimiro Santos, P. otra de 



Isidro Santos y N . otra de Bernarda 
Alvarez , todos de Trobajo, capi ta l i 
zada en 125 pesetas. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
conocimiento de los que gusten i n 
teresarse y asi bien de los deudores, 
los cuales podrán satisfacer sus cuo
tas y costas antes de dicho acto s i 
quieren evitar l a venta; advir t ien
do, que en el remate se rán admit i 
das posturas que cubran las dos ter
ceras partes de la capi ta l izac ión . 

Dado en San Andrés i 14 de Julio 
de 1889.—El Alcalde , Cruz G u t i é r 
r e z . — E l Comisionado ejecutor, C a 
yetano Puente. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de D . Jnan. 

E n la noche del 2 del corriente 
raes de Julio, se ha estraviado de 
esta v i l l a , un pollino de la propiedad 
de Mariano Cabrero, vecino de Is-
car, provincia de Valladolid, de a l 
zada regular, cardino, entero, de 5 
& 6 años , con pelo largo en los ore
jas y lunares en el costillar, careto, 
izquierdo de ambas manos. L a per
sona en cuyo poder se encuentre, ó 
sepa su paradero, lo pond rá en co
nocimiento de esta Alcaldía, á fia 
de que el d u e ñ o pueda restituirla 
abonando los gastos. 

Valencia de 13. Juan 4 de Jul io de 
1889.—El Alcalde, Eduardo Garc ía . 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión ter i torial para el a ñ o 
económico de 1889 á 90, se halla ex 
puesto al públ ico en las Secretarias 
respectivas por t é rmino de 8 dias, 
coa objeto de que los cont r ibuyen
tes puedan enterarse de la apl ica
ción de cuotas que á cada uno ha 
correspondido. 

Corvillos de los Oteros 
Congosto 

. Alvares 
Grajal de Campos 
Val lo ue Finolledo 
Vegaquemada 
Villasolán 
Bonavides 
Cebrones del Rio . 
L a An t igua 
Bercianos del P á r a m o 
Riego de la V e g a 
Valderrey 
San Millán 
Cabreros del Rio 

JDZOADOS. 

D . Fidel Cevallos y Fernandez L o -
mana, caballero de la Real y dis
t inguida órden de Cárlos III, y 
Juez de primera instancia de esta 
vi l la y su partido. 
Por el presente se hace saber: que 

el dia catorce del p róx imo mes de 
Agosto á las once do su m a ñ a n a 
t e n d r á lugar s i m u l t á n e a m e n t e en 
este Juzgado y en el municipal do 
Pajares de los Oteros, l a venta en 
publica subasta de los bienes que á 
con t inuac ión so expresan, embar
gados al ejecutado D. Manuel San 
tos, vecino de Fuentes de los Oto-
ros, con motivo de los autos ejecu
tivos que so le siguen en esto T r i 
bunal á instancia de D . Manuel 
Lumbreras, do esta v i l l a , represen
tado por el Procurador D. José P r i e 
to, sobre rec lamación de dos m i l po-

. setas y costas y son los siguientes: 
Pesetas 

1." Una tierra en t é rmino 

de Fuentes á la muía , que hace 
seis heminas, y l inda Oriente 
otra de herederos de Pedro L o 
zano, Mediodía Juan Fernan
dez, Poniente Pablo Santos y 
Norte Pedro Santos, tasada en 
doscientas cuarenta pesetas.. . 240 

2. * Otra t ierra en el mismo 
t é r m i n o y si t io, hace dos he-
minas, y l inda Oriento otra de 
herederos de Manuel P a n c h ó n , 
Mediodía y Poniente camino de 
Ja m u í a y Norte Baldomero 
Santos, tasada en ochenta pe
setas 80 

3. ' U n barcíl lar en t é rmino 
de Fuentes á Tremor y la Ser
na , de cinco cuartas, l inda 
Oriente tierra de herederos de 
Mart in Prieto, Mediodía tierra 
de D . Isidro Sánchez , Poniente 
barc í l la r de Antonio Santos y 
Norte Elias Sandoval, tasado 
en quinientas sesenta y dos pe
setas 562 

4. " Otro barcí l lar á Tremor, 
de dos cuartas, l inda Orieate 
raya de San Pedro, Mediodía 
barcillar de Josefa Santos, Po
niente tierra que l leva Pablo 
Santos y Norte v i ñ a de Pedro 
Fernandez, tasado en ciento 
veinticinco pesetas 125 

5. ' Otro barcillar en el des
poblado de Grajal á l a barrera, 
de tres cuartas, l inda Oriente 
camino de Matadeon á Pajares, 
Mediodía tierra de Llamazares, 
Poniente y Norte barcillar de 
Vicente Mar t ínez , de Gusendos, 
tasado.en cuatrocientas pesetas 400 

6. " U n a tierra en dicho des
poblado á l a mata, de tres he-
minas, l inda Oriente, Mediodía 
y Norte tierra de herederos del 
Mayorazgo de Ardon y Ponien
te camino, tasada en ciento, 
veinte-pesetas 120 

T." Otra tierra en t é rmino 
de Fuentes á la junca l , de c u a 
tro heminas, linda Oriente L o 
renzo Santos, Mediodía del se
ñ o r de Cea, Poniente Pablo 
Santos y Norte Tomás Fernan
dez, en ciento sesenta pesetas. 160 

8. " U o a majada cou su huer
to y pajar en el casco de Fuen
tes, u ia calle de Ins Hilos, l inda 
Oriente con dicha callo, Medio
día casa de Galo Santos, Po
niente huerto de los herederos 
de Panchón y Norte reguero, 
hace hemina y media poco m á s 
ó monos, tasada en seiscientas 
cincuenta pesetas 650 

9. " U n a casa en el casco do 
dicho Fuentes á la calle Real, 
seña lada cou el n ú m e r o cator
ce, que linda derecha entrando 
Migue l R o d r í g u e z , izquierda 
Lorenzo Santos y espalda M a 
nuel Cueto, tasada en doscien
tas veinticinco pesetas 225 

10. L a mitad de una .casa 
en el mismo pueblo de Fuentes 
y calle que la anterior, número 
treinta y cnatro, proindiviso 
con los herederos do Javiera 
Fernandez, linda toda derecha 
entrando calle do los Hilos, i z 
quierda casa de Podro Fernan
dez y espalda callo públ ica , ta
sada en ochocientas setenta y 
cinco pesetas 875 

11. Una mesa de nogal con 
tres cajones, con cerradura y 
l lave en buen estado, tasada en 
treinta pesetas 30 

12. Cuatro sillas en media
no estado con asiento de espa
d a ñ a , tasadas en cinco pesetas. 5 

13. U n banco de chopo, de 
respaldo, usado, tasado en ocho 
pesetas.. v 8 

Lo que se hace público para que 
los que quieran interesarse en l a 
compra de los bienes descritos con
curran en el dia y hora expresados 
en cualquiera de los locales ind ica
dos al principio, admi t i éndose todas 
las posturas que cubran las dos ter
ceras partes de la tasac ión de los 
mismos, previa la cons ignac ión del 
diez por ciento de olla como l a ley 
p r e c e p t ú a . Y por xíltimo se hace 
constar que los t í tu los de propiedad 
h a b r á n ele ser suplidos á costa y por 
cuenta del rematante, de conformi
dad t a m b i é n á las disposiciones v i 
gentes. 

Dado en Valencia de D. Juan á 
nueve de Julio de mi l ochocientos 
ochenta y nueve.—Fidel Cevallos. 
—Por mandado de su s eño r í a , M a 
nuel García Alvarez . 

D . F ide l Cevallos y Fernandez L o -
mana, caballero de l a Real y dis
t inguida órden de Cár los III y 
Juez de primera instancia de esta 
v i l l a y su partido. 
Por el presente se hace saber: que 

el dia veinticuatro del próximo mes 
de Agosto á las once do su m a ñ a n a , 
t e n d r á lugar s i m u l t á n e a m e n t e en 
este Juzgado y en el municipal de 
Pajares de los Oteros, la venta en 
públ ica subasta de los bienes que á 
con t inuac ión se expresan, embarga
dos á D. Jul ián Provecho, vecino de 
Moril la de los Oteros, con motivo de 
los autos ejecutivos que se le s iguen 
en este Tribunal á instancia de don 
Manuel Lumbreras, de esta v i l l a , re
presentado pur el Procurador D . J o 
sé Prieto', sobro rec lamación de tres 
m i l quinientas pesetas intereses y 
costas y son los siguientes: 

Posotaa 

1. " U n barcillar sito en el 
despoblado de vi l labonil los, que 
hace cuarta y media al sitio de 
las carretas, linda Oriento Juan 
Fernandez, Mediodía camino de 
Fresno á Pajares, Poniente P e 
dro Panlagua y Norte Francisco 
Mar t ínez , tasado en doscientas 
cincuenta y cinco pesetas 255 

2 . " Otro barcillar en t é r m i n o 
de Pajares á los mojones, hace 
cuarta y media, linda Oriente y 
Mediodía Antonio Fresno, Po
niente Bonito Gut ié r rez y N o r 
te el ejecutado, tasado en dos
cientas cuarenta pesetas 240 

3. " Otro barcillar en t é r m i 
no de Pobladura, al llano, hace 
dos cuartas y linda Oriente c a 
mino de Pobladura, Mediodía 
Gregorio Mart ínez , Poniente 
Pablo Lozano y Norte Juan N e 
g ra l , tusado en cuatrocientas 
setenta pesetas 470 

4. " Otro barcillar en el mis
mo t é r m i n o á tras de la torre, 
hace cuarta y media, l inda 
Oriente Manuel Nava, Mediodía 
camino, Poniente Antonio Pr ie 
to y Norte Gaspara Mata tagui , 
tasado en trescientas pesetas. . 300 

5. " Otro barcillar en t é r m i 
no do Moril la á do llaman el 
mazo, haco tres heminas, l inda 
Oriente Vicente Prieto, Medio
día herederos de Gregorio Pro
vecho, Poniente D. Lucas de 
Prado 3' Norte barcillar do Pe
dro Gigosos, tusado en doscien
tas cuarenta y cinco pesetas.. 245 

6. * Una viña en té rmino de 

Mor i l la , á las canales, hace tres, 
cnartejones, l inda Oriente t ie
rra de Gregorio Prieto, Medio
día D . Manuel Alfonso, Ponien
te Pablo Lozano y Norte ba rc i 
llar de J o a q u í n Blanco , tasada 
en cincuenta y c inco pesetas., 55 

7. ' Otra v iña á las del C r i s 
to, hace tres cuar tas , l inda 
Oriente Gaspar Fresno, Med io 
día D . Lucas de Prado, Pon i en 
te Isidoro Robles y Norte G a b i -
no Robles, tasada en doscientas 
cincuenta y cinco pesetas 255 

8. " Otra v iña en dicho t é r 
mino, á la cabra, hace media 
cuarta, l inda Oriente Santiago 
Lozano, Poniente Antonio Car
pintero y Norte Hi lar io Blanco, 
tasada en ciento treinta pese
tas 130 

9. " Otra v i ñ a eo dicho t é r 
mino, á cerandaja, hace cuar
ta y medía , linda Oriente B e n i 
to Fernandez, Mediodía senda, 
Poniente Juan González y N o r 
te Migue l Marcos, tasada en 
ciento ochenta y cinco pesetas. 185 

10. Otra en t é r m i n o de V e -
l i l l a , á la barga, hace una cuar
ta, linda Oriento tierra de B e 
nito Lozano, Mediodía v i ñ a de 
R o m á n Out ienez, Poniente Ga-
bino Robles y Norte se ignora , 
tasada en ochenta y cinco pe
setas 85 

11. U n a tierra en t é rmino 
de villabonillos, a l hortal, hace 
hemina y media, l inda Oriente 
Hermenegildo Fresno, Mediodía 
Serafin Diez, Poniente camino 
y Norte Hermenegildo Fresno, 
tasada en' ciento quince pese
tas 115 

12. Otra tierra en t é r m i n o 
de Pajares, ú tras de Nuestra 
Seño ra , hace dos heminas y 
m e d i a , , l inda Oriente A n g e l 
Fernandez, Mediodía Francisco 
González, Poniente María Ga r 
cía y Norte Fé l ix Mart ínez , t a 
sada en setenta pesetas 70 

13. Otra tierra en el mismo 
t é r m i n o , á los avesoros, hace 
dos heminas, l inda Oriente Joa
quín Mateos, Mediodía camino 
de Pobladura, Poniente José 
García y Norte Gregorio Pr ie
to, tasada en ciento cuarenta y 
cinco pesetas 145 

14. U n huerto en el mismo 
t é r m i n o de Moril la de los 'Ote
ros, cercado de tapia, hace me
dia hemina, l inda Oriente Joa 
quín Mateos, Mediodía callo do 
de t rás de la torre, Poniente 
Gregorio Merino y calle de San 
Matías, tasado en sesenta y c i n 
co pesetas 65 

15. Otro huerto en el mis
mo t é rmino y si t io, cercado de 
tapia, hace ce lemín y medio, 
linda Oriente cal le de la Josa, 
Mediodía Gabino Ko'oles, Po
niente Serafin Diez y Norte Bo
nifacio Garcia , tasado en c i n 
cuenta y cinco pesetas 55 

16. Otro huerto on el mis 
mo t é rmino , al camino do Fres
no, cercado, hace inedia h e m i 
na, linda Oriente, Mediodía y 
Poniente calle del Comuu y lo 
mismo al Norte, tasado en c i en 
to setenta pesetas n o 

17. Una casa on el casco de 
i Morilla, á la calle de l a Iglesia, 
! que so compone do var ios apo-
; sontos, con cuadras, corral y 
: trascorral, l inda derecha en -
i trando casa de Gabino Robles y 

lo mismo á la espalda, izquior-
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da y frente calles públ icas , sin 
n ú m e r o , t a s a d a en mil trescien
tas setenta y cinco pesetas . . . 1357 

18. U n barcillar en t é r m i 
no de Mori l la , á tajuelos, hace 
seis cuartas, l inda Oriente don 
Fulgencio Alonso, Mediodía Joa
q u í n Mateos, Poniente Fernan
do Gut iérrez y Norte D . Lucas 
de Prado, tasado en mi l sete
cientas cincuenta pesetas . . . . 1750 

19. Otro barcillar en el mis 
mo t é rmino , a l cerezal, hace 
dos cuartas y media, l inda 
Oriente Maria Provecho, M e -
diodia herederos de Manuel 
Prieto, Poniente herederos de 
Justo Fonseca y Norte Sant ia 
go Lozano, tasado en setecien
tas cincuenta pesetas 750 

20. U n a cueva á las de M o 
r i l l a , que se compone de un c u 
bo y la entrada, linda Oriente 
par t í ja de Gabino Robles, M e 
diodía cercado de Pedro G i g o -
sos, Poniente Santiago Lozano 
y Norte Bonifacio Garcia , tasa
da en doscientas cincuenta pe
setas 250 

21. D n barcillar en t é r m i n o 
de Mori l la , á do l laman el c a 
mino de Valencia , hace cuarta 
y media, l inda Oriente Maria 
Garcia , Mediodía herederos de 
Manue l Prieto, Poniente cami
no y Nor te v i ñ a de Canuto N a 
v a , tasado en setenta y cinco 
pesetas 75 

22. Otro barcillar en t é r m i 
no de villabonillos, a l campil lo, 
hace cuarta y media, l inda 
Oriente tierra de Llamazares, 
Mediodía Manuel Chamorro, 
Poniente t ierra deGaspar Fres
no y Norte vif la de Benito L o 
zano, tasado en ochenta pese
tas 80 

23. Otra t ierra en t é rmino 
de vil labonillos, a l hortal , hace 
media fanega, l inda Oriente 
R a m ó n Pal larés , Mediodía c a 
mino del hor ta l , Poniente y 
Norte Pablo Lozano, tasada en 
ochenta pesetas 80 

24. Otra tierra en el mismo 
té rmino y sitio de la l loba, hace 
cuatro heminas, l inda Oriente 
y Mediodía Gabíno Robles, P o 
niente Camino y Norte S i lves 
tre Mata tagu í , tasada en dos
cientas cincuenta pesetas 250 

25. Otra tierra en el mismo 
t é r m i n o y sitio del campillo, 
que hace cuatro heminas, l inda 
Oriente Hermenegildo Fresno, 
Mediodía yPon ion te Maria Gar
c ia y Norte barcil lnr de S i lves 
tre M a t a t a g u í , tasada en ciento 
ochenta pesetas 180 

26. Otra t ierra en el mismo 
t é r m i n o y s i t io , que hace me
dia fanega, l i nda Poniente y 
Mediodía Emi l io Robles, Or ien
te Hermenegildo Fresno y N o r 
te barcillar de Si lvestre Mata 
t a g u í , tasada en ciento seis pe
setas 

27. Otra tierra en t é r m i n o 
de Mori l la , á canal de rey , h a 
ce una fanega, linda Oriente 
Vicente Prieto, Mediodía ba rc i 
llar del ejecutado, Poniente Gre
gorio Prieto y Norte Hermene
gildo Fresno, tasada cu ciento 
ochenta pesetas 180 

28. Otra tierra en el mismo 
t é r m i n o , á la vega, hace una 
fanega, l inda Oriento Herme
negildo Fresno, Mediodía sen
da, Poniente Lucas Santamar-
ta y Norte J o a q u í n Mateos, ta 

sada en doscientas treinta pe
setas 230 

29. Otra tierra en t é r m i n o 
de Pobladura, á cirios, hace dos 
heminas, l inda Oriente Dionisio 
A lva rez , Mediodía Hermenegi l 
do Fresno, Poniente Eustoquio 
Marcos y Norte José Lozano, 
tasada en cien pesetas 100 

30. Otra tierra en el despo
blado de Grajal, á los huertos, 
hace una hemina, l inda Or ien
te arroto del señor de Grajal y 
lo mismo al Norte, tasada en 
cuarenta pesetas 40 

31. U n prado en t é r m i n o de 
Mor i l l a , á la josa, hace ce l emín 
y medio, l inda Oriente Lucas 
S a n t a m a r í a , Mediodía Víc tor 
Cabreros, Poniente se ignora y 
Norte reguero, tasado eu t re in
ta pesetas 30 

32. Un huerto en el casco 
de Mor i l l a , cercado de tapia, 
hace mediaheinina, l indaOneu-
te Gabino Robles, Mediodía c a 
lle de San Mat ías , Poniente 
•Hermenegildo Fresno y Norte 
J o a q u í n Mateos, tasado en c ien 
pesetas 100 

33. U n a cuba do diez pa l 
mos, con ocho arcos de hierro 
y sus poínos , tasada en ciento 
cincuenta pesetas 150 

34. Otra cuba de catorce 
palmos, con ocho arcos de h i e 
rro y sus po ínos , tasada en 
ciento cincuenta pesetas 150' 

35. Otra cuba de seis pa l 
mos, con cuatro arcos de n ie-
rro, tasada en cuarenta pesetas 40 

36. U n a yegua, pelo rojo, 
de siete cuartas y media do a l 
zada, de ocho años , p r e ñ a d a , 
tasada en quinientas pesetas.. 500 

37. Media docena de sillas, 
en buen uso, con asiento de es
padaña , tasadas en ocho pese
tas 8 

38. U n a mesa de nogal , con 
dos cajones, con cerraduras y 
llaves, tasada en veinte pesetas 20 

39. U n arca de nogal , con 
cerradura y llave, tasada eu 
nueve pesetas 9 

40. U n banco de respaldo, 
grande y nuevo, tasado en ocho 
pesetas • 8 

41 . Cincuenta c á n t a r a s de 
v ino , tasadas eu ciento c i n - ' 
cuenta pesetas 150 

Lo que se hace público para que 
los que quieran interesarse en l a 
compra de los bienes descritos con
curran en el dia y hora expresados 
en cualquiera de los locales ind ica
dos al pr incipio, admi t i éndose to 
das las posturas que cubran las dos 
terceras partes de la t a sac ión de los 
mismos, p rév ia la cons ignac ión 
del diez por ciento de ella como 
la ley p r e c e p t ú a . Y por ú l t i mo , se 
hace constar que los t í tu los de pro
piedad h a b r á n de ser suplidos á cos
ta y por cuenta del rematante, de 
conformidad t amb ién á las disposi
ciones vigentes. 

Dado oa Valencia do D. Juan á 
diez de Jul io de mi l ochocientos 
ochenta y nuevo.—Fidel Cevallos. 
Por mandado de su s eño r i a , Manuel 
García Alvarez . 
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presadas, cuya provis ión h a b r á de 
hacerse entre los maestros y maes
tras que r e ú n a n las circunstancias 
seña ladas en dichas superiores d is 
posiciones. 

PROVINCIA. DE OVIEDO. 
Concurso de nitcenso. 
Elementales de niños. 

L a de Porrisa, en Llanes; Leorio, 
en Gijon; Lugones , en Síero; V i l l a -
condide, en Coaüa ; las de V i l l a z o n , 
Dorigas y Lab io , en Salas; Seran-
tes, en Tapia; San Juan de Beleño , 
en Ponga ; Vi l lanueva de Oseos, en 
el mismo concejo; L a m u ñ o , en S í e 
ro; San Salvador de Moro, en R i b a -
desella; Navelgas , en Tineo y Fer-
reros, en Rivera de Ar r iba , todas 
con 625 pesetas anuales. 

Elementales de niñas. 
L a de San Juan de Beleño, en 

Ponga; Valle de Ardisana, en L l a 
nos y C a b a ñ a q u i n t a , en A l l e r , con 
625 pesetas. 

Concurso de turno único. 
Incompletas de niílos. 

L a de Coya, en Pi loña , con 300 
pesetas; Cocañ in , en San Mart in del 
R e y , con 290; las de Val les , C á z a 
nos y A r g ü e r o , en Vil lavíciosa, con 
275 y la de Sograndio, en Proaza, 
t a m b i é n con 275 pesetas. 

Incompletas de niñas. 
L a del C á r m e n , en Gijon, con 475 

pesetas; l a aux i l i a r í a de la escuela 
de pá rvu los de dicha v i l l a con 375; 
l a de San Esteban de Leces, en R i -
badesella y la de N a v í e g o , en C a n 
gas de Tineo, con 275 pesetas. 

PROVINCIA. DE LEON. 
Concurso de ascenso. 
Elementales de niños. 

Las de Villarejo y Noceda, con 
625 pesetas. 

Concurso de turno tínico. 
Incompletas mixtas. 

Las de Encinedo, Santa Mar ia del 
Monte, Vi l lamej i l , Cabreros del Río, 
Roperuelos, Santa Mar ia del Rio , 
Soto y Amio , Valdepié lago , V a l t u i -
l le de Ar r iba y Fabero, con 500 pe
setas; las de Carneros y S o p e ñ a , N a -
vatejera y L i l l o , con 400, y la de 
Cadafresnes, con 375. 

Incompletas de niñas. 
Las de Laguna Dalga y Corvi l los 

de los Oteros, con 275 pesetas anua
les. 

Se temporada. 
Las de Otero y Barcena, con 125 

DISTÜITO II.VIVEHSITAM0 DE OVIEDO. 
Con arreglo a lo prevenido en los 

a r t í cu los 1.° y 2.° del Real decreto 
de 2 de Noviembre ú l t imo y en el 15 
del Reglamento do 7 de Diciembre 
s iguiente , se anuncian vacantes las 
escuelas que á continuacian van e x -

Advertencias. 
Los aspirantes p r o c u r a r á n , s i em

pre que les sea posible, escribir las 
instancias de su p u ñ o y letra, de
biendo hacer constar en ellas las 
plazas que so l i c i t euy a c o m p a ñ a r e l 
t í t u l o profesional ó testimonio no
ta r ia l del mismo, ó por lo menos el 
certificado de haber consignado el 
pago de los derechos p a r a l a expe
dición do aqué l y atestado de buena 
conducta expedido por el Secretario 
del Ayuntamiento de su domici l io 
y visado por el Alcalde; los que es
tuviesen en el d e s e m p e ñ o de la en 
s e ñ a n z a públ ica , ba s t a r á que acre
diten estas circunstancias en su 
hoja do mér i tos y servicios, y los 
que no se encuentren en este caso, 
expresa rán a d e m á s en la solici tud 
no tener defecto físico que Ies i m 
pida dar la e n s e ñ a n z a , ó de lo c o n 
trario, hab rán de acreditar la opor
tuna dispensa de la Superioridad. 
Los que hubiesen dejado el M a g i s 
terio público precisan just if icar l a 
rehab i l i t ac ión correspondiente. 

Las hojas de m é r i t o s y servicios 
se e s t enue rán en l a forma que p r o 
viene l a Real orden de 11 de Dic iem
bre de 1879, y en ellas h a r á n cons
tar los interesados todas las t rasla
ciones y vicisitudes durante e l 
tiempo que l levan en l a e n s e ñ a n z a 
púb l ica ; siendo de advertir muy es
pecialmente que dichas hojas h a 
b r á n de estar cerradas y certificadas 
dentro del t é r m i n o del concurso, y 
que no se c u r s a r á n las instancias de 
los que asi no las a c o m p a ñ e n . 

Las solicitudes documentadas se 
p r e s e n t a r á n en l a Secretaria de la 
Junta de In s t rucc ión públ ica de l a 
provincia á que pertenezca l a v a 
cante en el t é r m i n o de 30 d í a s , c o n 
tados desde el siguiente á l a fecha 
del BOLETÍN OFICIAL en que aparezca 
inserto este anuncio, espirando e l 
plazo de admis ión á las cuatro de l a 
tarde del ú l t imo dia seña lado , y p u -
diendo los solicitantes e x i g i r recibo 
a l hacer la p re sen tac ión . 

Los Maestros y Maestras nombra
dos d is f ru tarán , a d e m á s del sueldo 
fijo asignado á la escuela, hab i ta 
ción capaz y las retribuciones de 
los n iños que puedan pagarlas ó su 
equivalente. 

Oviedo 8 do Ju l io do 1889 .—El 
Rector, Fé l ix de Aramburu y Z u -
loaga. 

C A S T I L L A L A V I E J A . 
Comandancia general sulinspeccion de 

Ingenieros. 
Hal láadose vacante la plaza de 

Maestro de obras militares de C a r 
tagena los interesados que i-cunan 
las condiciones que exige el R e g l a 
mento de 8 de A b r i l de 1884, para 
el personal del material de Ingenie
ros y quieran presentarse á las opo
siciones, podrán enterarse de las 
condiciones precisas para obtener 
dicha plaza, en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al dia 6 del ac tual 
en donde se ha publicado el oportu
no anuncio. 

Valladolid 10 de Jul io de 1889.— 
P. A . del Comandante Secretario, 
Antonio Aparic io . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

A V I S O Á L O S G A N A D E R O S . 
Los que abajo firman, avisan á 

todos los ganaderos que tomen l a 
p recauc ión de tener la lana pesada, 
por s i van por ella compradores da 
mala fé; es el i in ico medio para que 
no se sufran las consecuencias; y e l 
que y a la haya vendido solo tiena 
que calcular á cinco libras cada v e 
llón aproximadamente por el n ú m e 
ro de cabezas do ganado, y verán s i 
han sido e n g a ñ a d o s . 

Viuda de Antonio Fernandez ó 
hi jo.—P. P . de mi s e ñ o r padre Pas 
cual de la Riva .—Jacinto de la R i -
va .—Eulog io Ortega.—Juan B.° L o -
bejon.—Prudencio Herrero.—Ense
bio García Fernandez.—Lafuente 
H e r m a n o s — F é l i x A r r o y o . — L e a n 
dro Pastor.—Juan Pelaoz.—Juan 
Arroyo.—Mariano O r t e g a . — S i m ó n 
de la Fuente Gonzá lez .—Alonso y 
Compañ ía .—Manue l Tarroro.—Da
niel Maria Gi l .—Mar iano V . Suazo. 
—Evaris to R u i z . — P . P . de E u g e 
nio Suazo, Mariano V . Suazo.—Ma
riano Tarrero.—Francisco Ar royo . 
—Dionisio Fernandez V i c a r i o . — M a 
riano Iglesias Alvarez .—Gregor io 
do la V e g a . — G e r m á n R o d r í g u e z . — 
Je rón imo Marcos .—Viuda de M e d i 
na é hijo.—Juan López Iglesias.— 
A g u s t í n Vinegra .—Juan P . Pelaez. 

Imprenta da la Dipataclon pronselil. 


